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A n e x o s  

 

FUENTE: CEDIB 

ENCUESTA DIRIGIDA A LAS COMUNIDADES INDIGENAS ORIGINARIAS 

EN EL AREA PROTEGUIDA DE TARIQUIA 

Objetivo.- Identificar los efectos sociales, ambientales  que provoca la aplicación 

del decreto supremo 2366 y la vulneración a sus derechos a la consulta previa 

en las comunidades indígenas originarias que se encuentran en tariquia 

1.¿A qué comunidad pertenece? Escriba la respuesta 

R.-  a) pampa grande b) motovi c) san jose d) acherales e) acgeralitos 

2.¿ usted tiene conocimiento  sobre del decreto supremo 2366? 

R.-  a)Ninguno                  b)poco                   c)mucho 

3.-¿usted esta de acuerdo con el ingreso de empresas de 

hidrocarburiferas, como YPFB u otras empresas? 

R.- a) no estoy de acuerdo                      b)estoy de acuerdo                 c) nose  

4.¿Cree  usted que la exploración y explotacion de recursos 

hidrocarburíferos  en áreas protegidas en Tariquia dañara  al medio 

ambiente y a su comunidad ? 

R.- a)Ninguno            b)poco impacto                    c)mucho impacto  

5.-¿Cuál de los siguientes elementos cree usted que son de mayor 

afectación por la actividad de Exploración y o explotación  de recursos 

hidrocarburíferas en su comunidad? Marque con un circulo 

 R.- a) Tierra            b) Agua           c) Aire               d) Suelo      

f)fauna    e)flora       g)todas  

6.-¿en que grado cree usted  que las empresas petroleras que operan en el 

área protegida  toman precauciones necesarias para reducir el daño 

provocado al medio ambiente  y reponer el dañado Van a minimizar el 

daño causado?  

R.- a) resarcir el daño causado         b)Ninguno                            c)muy poco                                                
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7.-¿ usted tiene conociendo sobre el derecho ala consulta previa?  

R.-  a)ninguno                    b)poco                 c)mucho 

8.-¿cree usted que se a vulnerado su derecho de la consulta previa al 

aprobar este decreto supremo N° 2366? 

R.- a)si                        b)no                       c) nose 

9.- usted como comunario de la comunidad de tariquia , estaría de acuerdo 

que se abrogue el decreto supremo N°2366? 

R.- a)si                        b)no                       c) nose  

2.- PREGUNTAS REALIZADAS DE ENTREVISTA 

LA ABROGACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N°2366, PARA LA 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS ÁREAS PROTEGIDAS COMO 
TARIQUIA PARA PRECAUTELAR EL DERECHO FUNDAMENTAL AL 
MEDIO AMBIENTE Y EL RESPETO AL DERECHO DE LA CONSULTA 
PREVIA OBLIGATORIA AL PUEBLO INDÍGENA ORIGINARIO 
ESTABLECIDO EN EL ART.30 INC. 15 Y 385 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO¨ 

Objetivo 

Demostrar la importancia de la abrogación del d. s. n°2366, para precautelar el 

derecho fundamental al medio ambiente y el respeto al derecho de la consulta 

previa obligatoria y la protección y conservación del área protegida “Tariquía” 

 Reconocer la importancia del cumplimiento  de los art. 30,inc 15 y de 385 
de la Constitución Politica Del Estado 

Entrevista  

Nombre:  

Cargo: 

Que funciones realiza: cono usted , 

Gestion:  

1.-Como institución de que manera precautelen del derecho fundamental del 

medio ambiente?  

2.- por que es importante la protección y conservación de áreas naturales 

declaradas áreas protegidas? 

3.- De que manera se realiza la protección de las áreas protegidas?  

4.- Usted tiene conocimiento sobre el decreto supremo N°2366? 
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5.- Usted cree que es pertinente la aplicación del D.S. N° 2366 en áreas 

proseguidas? 

6.- Cree usted que se a vulnerado los derechos de áreas proseguidas como en 

tariquia , al aprobar este este decreto que permite la exploración y explotación 

de recursos naturales hidrocarburiferos? 

7.- cuanto cree usted de que manera afectara este decreto al medio ambiente 

tanto como el clima el suelo y la biodiversidad que se encuentra en tariquia 

declarada área protegida? 

8  .- De que manera usted cree que  se puede resolver este conflicto con la 

población en desacuerdo con el estado con  la aprobación del decreto supremo 

2366 ya que este mismo vulnera muchos derechos tanto como la constitución y 

leyes de protección del medio ambiente y el derecho ala  consulta previa  

 

 

3.- Áreas protegidas nacionales en peligro de desaparecer por afectación 
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4.- áreas protegidas nacionales afectadas por la frontera petrolera con 

pueblos indígenas  en su interior 

 

 

 

 


